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I. Marco Legal: 
 

De conformidad con lo preceptuado por los artículos 125, párrafo 1, inciso m), 136, párrafo 

1, inciso d) y 147, párrafo 1, inciso i) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, la Secretaría Ejecutiva del Instituto Federal Electoral, está facultada para 

recibir de los vocales ejecutivos de las juntas ejecutivas locales y distritales, un informe 

mensual de sus actividades a efecto de dar cuenta de los mismos al Presidente del 

Consejo General. 

 

Para eficientar el flujo de información que mensualmente reportaban los vocales ejecutivos 

locales y distritales a la Dirección del Secretariado, a partir del mes de febrero de 2005 la 

Dirección de Coordinación y Análisis elaboró un lineamiento para recibir el “Informe 

Mensual de Actividades de las Juntas Ejecutivas Locales”, con el propósito de retomar la 

línea jerárquica de mando y comprometer al mismo tiempo a toda la estructura 

delegacional y subdelegacional en una nueva dinámica de trabajo que permitiera conocer y 

resumir lo más relevante que acontece en su entidad para que, en su momento, se 

tomaran las medidas pertinentes. 

 

 

II. Informe de actividades de las juntas ejecutivas locales y distritales correspondientes 
al mes de noviembre de 2008: 
 

En el mes de noviembre se reporta que las 32 juntas ejecutivas locales cumplieron con el 

envío del informe mensual de actividades en tiempo. Respecto al cumplimiento de las 

juntas ejecutivas distritales, 281 de las 300 enviaron su informe, las juntas ejecutivas 

distritales que no lo enviaron se enlistan a continuación. 

 
 

No. Estado Distrito Cabecera 

2 Baja California 04 Tijuana 

5 Coahuila 07 Saltillo 

8 Chihuahua 02 Cd. Juárez 

9 Distrito Federal 16 Álvaro Obregón 

11 Guanajuato 12 Celaya 

14 Jalisco 08 Guadalajara 
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No. Estado Distrito Cabecera 

19 Nuevo León 

08 Guadalupe 

10 Monterrey 

11 Guadalupe 

20 Oaxaca 
02 Teotitlán de Flores Magón 

03 Heroica Cd. De Huajuapan 

21 Puebla 
01 Huauchinango de Degollado 

04 Zacapoaxtla 

22 Querétaro 04 Santiago de Querétaro 

24 San Luis Potosí 05 San Luis Potosí 

26 Sonora 01 San Luis Río Colorado 

30 Veracruz 

03 Tuxpan 

04 Veracruz 

18 Zongolica 

Total: 19 
 
II.1 Registro Federal de Electores: 
 

• Las juntas locales en Baja California, Campeche, Coahuila, Chiapas, Chihuahua, 

Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Morelos, Nayarit, Nuevo León, Querétaro y Tamaulipas 

informan que en atención al oficio No. COC/7857/2008, de la Coordinación de 

Operación en Campo, en el que se instruye para que se instrumente el curso de 

capacitación “Actualización de Procedimientos Operativos Inherentes a la Reforma 

Electoral, Campaña Anual Intensa 2008–2009”, se convocó para el efecto a la 

estructura del primer nivel de las vocalías distritales del RFE, vocales, jefes de 

Oficina de Seguimiento y Análisis y un responsable de Módulo de Atención 

Ciudadana (MAC) por Distrito. Asimismo, se llevará a cabo dicha capacitación en 

segundo nivel a las demás figuras de los MAC’s. 

• La Junta Local en Baja California Sur informa que continúa el operativo de 

notificación a ciudadanos residentes de la sección 0330 del 02 Distrito, con objeto 

de que realicen el cambio de credencial producto del reseccionamiento a que fue 

sometida la sección señalada. 

• La Junta Local en Campeche informa que continúan realizando trabajos de 

clarificación de Formatos Únicos de Actualización Registral (FUAR’s). Asimismo, 
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comenta que siguen con el programa de depuración del Padrón Electoral. De igual 

manera, informa que se implementó el sistema para la inclusión de la Clave Única 

del Registro de Población en el formato de la Credencial para Votar con Fotografía. 

Por otra parte, informa que continúa la Campaña Anual Permanente (CAP) 2008. 

• La Junta Local en Colima informa que se difundió el cartel “Ya viene el Módulo del 

IFE”, diseñado en la 01 Junta Ejecutiva Distrital, colocando 25 carteles en las 

localidades de Lo de Villa y La Estancia; en el municipio de Comala se colocaron 

21 carteles, así como 10 carteles en el municipio de Cuauhtémoc, en la localidad 

de El Trapiche. 

• La Junta Local en el Distrito Federal informa que se realizó la concertación de los 

módulos de orientación dentro de las instalaciones del Aeropuerto Internacional de 

la Ciudad de México con la anuencia de la Comisionada del Instituto Nacional de 

Migración, en los que se pretende exhortar a la ciudadanía, mediante trípticos y 

volantes, para que revisen su Credencial para Votar con Fotografía y verifiquen si 

el último recuadro de marcaje de las Elecciones Federales dice “03”; si fuese el 

caso, se les orientará para acudir a cualquier MAC en esa entidad a solicitar la 

renovación de su Credencial para Votar con Fotografía. 

• La Junta Local en Hidalgo informa que en la 02 Junta Ejecutiva Distrital personal de 

la Vocalía del Registro Federal de Electores (RFE), efectuaron la notificación a 43 

ciudadanos en la sección 1658 de la localidad de San Cristóbal, municipio de 

Zimapan, a quienes se les informó que dicha sección desaparece del marco 

geográfico electoral, por lo cual serán integrados a la sección electoral 1657. 

• La Junta Local en Nuevo León informa que el día 19 de noviembre el Vocal del 

RFE realizó el recorrido de supervisión con los representantes de los partidos 

políticos ante la Comisión Local de Vigilancia (CLV), (PAN, PRI, PRD, PVEM, 

CONVERGENCIA, NA Y PSD) al MAC Fijo Distrital 190721 (Monterrey, N.L.), en 

cumplimiento al Acuerdo 2-Ex57 adoptado en Sesión Extraordinaria de la Comisión 

Nacional de Vigilancia efectuada el día 3 de julio de 2008 y al Acuerdo 06-11: 

06/11/2008 adoptado en Sesión Ordinaria de fecha 06 de noviembre de 2008, por 

la CLV. 

• La Junta Local en Oaxaca informa que el Vocal Local del RFE atendió las 

solicitudes de material y equipo que solicitaron las vocalías distritales del RFE, para 

el funcionamiento de los MAC’s. Asimismo, comenta que las juntas ejecutivas 

distritales continúan con la Campaña de Actualización Intensa (CAI) 2008-2009; 
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• La Junta Local en Puebla informa que del 1 al 30 de noviembre en la 10 Junta 

Ejecutiva Distrital, se llevó a cabo la notificación del Plan de Contingencia y 

segundo aviso por aplicación del artículo 180 párrafo 5 del COFIPE. 

• La Junta Local en Quintana Roo informa que recibieron y fue remitido al Órgano 

Local Electoral para su firma, la versión final del Anexo Técnico y Financiero, 

derivados del Convenio de Apoyo y Colaboración celebrado entre el Instituto 

Federal Electoral y el Instituto Electoral del Estado de Quintana Roo (IEQROO). 

Asimismo, comenta que el día 24 de noviembre concluyó el plazo para recibir por 

parte del Instituto Electoral de Quintana Roo, observaciones a la Lista Nominal de 

exhibición por Proceso Electoral Local (PEL), sin haber existido manifestación 

respecto a dicho producto electoral por parte de los partidos políticos. Por otra 

parte, informa que el día 18 de noviembre, se dio arranque a la instalación de 5 

MAC’s en apoyo a la notificación ciudadana instalados en las zonas que sufrieron 

el reseccionamiento y con la finalidad de brindar a los ciudadanos la posibilidad de 

obtener la credencial con la nueva sección, dentro de la CAI 2008-2009. 

• La Junta Local en San Luis Potosí informa que se realizó la presentación de las 

medidas de seguridad de la nueva credencial para votar con fotografía, evento al 

que asistieron personal del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 

(CEEPC), Procuraduría General de la República (PGR), Colegio de Notarios y 

vocales distritales del IFE. 

• La Junta Local en Tamaulipas informa que se celebró una sesión extraordinaria de 

la CLV, para aprobar el Directorio de MAC’s adicionales, asignados al 02 Distrito de 

Reynosa y uno al 03 Distrito de Río Bravo, Tamaulipas, por el programa de 

reseccionamiento 2007. 

• La Junta Local en Tlaxcala informa que se llevó a cabo la supervisión a los 14 

MAC’s ubicados en los distintos municipios, para dar seguimiento al  

comportamiento de la ciudadanía por el Programa de Renovación Gradual de 

Credenciales 03 y atención en los trámites. 

• La Junta Local en Zacatecas informa que se realizó una reunión de trabajo con 

vocales del RFE y técnicos de campo de las cuatro juntas distritales, así como de 

los Jefes de Oficina de Seguimiento y Análisis, en la que se analizaron asuntos 

como: actualización al Padrón Electoral, depuración, seguimiento y análisis, 

cartografía electoral, Centro Estatal de Consulta Electoral y Orientación Ciudadana 

(CECEOC) y soporte técnico. También informa que distribuyen volantes 

informativos sobre la inscripción anticipada al Padrón Electoral en instituciones 

educativas de nivel superior y medio superior. Asimismo, comenta que participó en 
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el desfile cívico del 20 de noviembre, haciendo promoción de los programas de 

actualización: jóvenes 18 años, credencial 03 y cambio de domicilio, con una 

unidad móvil y personal para volanteo. De igual manera, informa que la CLV 

efectuó verificación en el MAC fijo distrital, con sede en el municipio de Jerez de 

García Salinas. 

 

II.2 Prerrogativas, Partidos Políticos y Radiodifusión: 
 

• Las 32 juntas locales informan que en cumplimiento a los requerimientos de la 

Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos (DEPPP), se entregó el 

material conteniendo promocionales de radio y de los canales de televisión. 

• La Junta Local en Guerrero informa que el día 27 de noviembre recibieron y 

remitieron el oficio No. 310/2008 signado por la Directora Ejecutiva de la DEPPP 

del Instituto Electoral del Estado de Guerrero (IEEG) a través del cual solicita la 

asignación de tiempos del estado en radio y televisión para la difusión de las 

campañas institucionales de dicho Órgano Electoral. 

• La Junta Local en Hidalgo informa que con base en los comunicados de 

prerrogativas del 7, 13, 18, 20 y 24 de noviembre fueron entregados los materiales 

a las distintas radiodifusoras y televisoras en Hidalgo. 

• La Junta Local en Jalisco informa que en la 12 Junta Ejecutiva Distrital recibieron la 

visita de revisión del inmueble de parte del personal de la DEPPP para observar las 

necesidades para instalar un centro de Monitoreo Distrital. 

 

II.3 Organización Electoral: 
 

• La Junta Local en Baja California informa que el día 10 de noviembre, el Vocal 

Ejecutivo Local junto con el Vocal Ejecutivo del 07 Distrito, realizó una visita al 

Presidente Municipal del XIX Ayuntamiento de Tecate, Baja California, licenciado 

Donaldo E. Peñalosa Ávila, a efecto de dar seguimiento a las actividades en que 

los municipios pondrán a disposición mamparas y bastidores de uso común para la 

colocación de la propaganda electoral durante el Proceso Electoral Federal (PEF) 

2008-2009. 

• La Junta Local en Baja California Sur informa que el día 17 de noviembre en la 01 

Junta Ejecutiva Distrital se llevó a cabo la quinta reunión de coordinación, en la que 

se definieron las sedes para la recepción de solicitudes de aspirantes a 

Supervisores y Capacitadores-Asistentes y se acordó realizar la lectura de los 
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lineamientos para la selección y verificación de las secciones de atención especial, 

de acuerdo a la problemática que se presentó durante el PEF de 2006 para la 

integración de las mesas directivas de casillas; el día 21 de noviembre llevaron a 

cabo la sexta reunión de coordinación, en la que dieron seguimiento a la 

determinación de las secciones de atención especial, las que de acuerdo con el 

número de rechazos, sustituciones y problemas para integrar las mesas directivas 

de casillas durante el PEF de 2006, se clasifican con nivel de afectación 1 o 2. 

• La Junta Local en Chiapas informa que en coordinación con las 04, 05, 06, 08 y 10  

juntas ejecutivas distritales dieron seguimiento a los trabajos relacionados con la 

convocatoria emitida por el Consejo Local en esa entidad, para registrar aspirantes 

a ocupar los cargos vacantes de consejeros electorales de los Consejos Distritales 

que corresponden a los ámbitos de adscripción distrital referidos. 

• La Junta Local en el Distrito Federal informa que la convocatoria para la recepción 

de propuestas de candidatos a consejeros electorales, propietarios y suplentes, de 

los consejos distritales se publicó el día domingo 9 de noviembre de 2008. 

• La Junta Local en Durango informa que solicitaron al C. Gobernador Constitucional 

del Estado de Durango, su intervención a fin de iniciar la elaboración del Convenio 

de Colaboración entre el Gobierno del Estado y el IFE para la determinación de los 

bastidores y mamparas que se utilizarán para colocar y fijar la propaganda electoral 

en esa entidad. 

• La Junta Local en Hidalgo informa que los vocales de esa Junta Ejecutiva Local, 

asistieron al evento denominado: “Presentación del Libro Blanco del Proceso 

Electoral Local en el Estado de Hidalgo para la elección de Ayuntamientos 2008”, el 

cual se realizó en la sala de consejo académico de la Universidad Autónoma del 

Estado de Hidalgo. 

• La Junta Local en Jalisco informa que por instrucciones de la Vocal Ejecutiva Local, 

se elaboró la contestación a los comentarios del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Jalisco con respecto a la casilla espejo y la 

casilla única, se propuso la casilla única con integración mixta. 

• La Junta Local en México informa que se remitió a la Dirección de Estadística y 

Documentación Electoral, un informe de los materiales recuperados con motivo de 

la apertura, traslado y concentración de los paquetes electorales. Se continúa 

enviando semanalmente el informe del resguardo y estado de la bodega estatal. 

Asimismo, comenta que el día 10 de noviembre se celebró una sesión 

extraordinaria del Consejo Local, aprobándose el acuerdo por el que se designan 

consejeros electorales propietarios, se declara el total de vacantes de consejeros 
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electorales suplentes y se aprueba el procedimiento para la designación de los 

mismos en los consejos distritales. 

• La Junta Local en Nuevo León informa que realizó una visita de supervisión para 

verificar el estado que guarda la custodia y las condiciones del inmueble que sirve 

de bodega; derivado de las visitas también se han atendido los requerimientos de 

los soldados del ejercito mexicano para el mantenimiento de las áreas de 

descanso, aseo y alimentación. Asimismo, comenta que los días 4, 7 y 11 de 

noviembre se asistió a reuniones de trabajo con los integrantes de la Comisión 

Estatal Electoral en las que revisaron las actividades técnico-operativas del PEL, 

previas a la firma del Convenio de Colaboración y los respectivos Anexos Técnico y 

Financiero. 

• La Junta Local en Puebla informa que el día 19 de noviembre en la 10 Junta 

Ejecutiva Distrital se llevó a cabo la firma de convenios de colaboración para la 

utilización de bastidores y mamparas de uso común para la colocación y fijación de 

la propaganda electoral durante el Proceso Electoral Federal 2008-2009, en los 

Municipios de Cuautlancingo y Juan C. Bonilla. 

• La Junta Local en Quintana Roo informa que se envía los lunes de cada semana, 

un reporte a la Dirección de Estadística y Documentación Electoral de las visitas 

diarias que se realizan a la bodega estatal, con el propósito de tenerlos informados 

de las condiciones físicas del inmueble en el que se encuentra instalada la bodega 

estatal, así como el estado que guardan los sellos colocados en las puertas del 

área que resguarda los paquetes electorales. Hasta el momento se ha informado 

que no se ha presentado incidente alguno. 

• La Junta Local en Tamaulipas informa que en apego a los lineamientos derivados 

del Acuerdo del Consejo General, por el que se aprueba la apertura de las bodegas 

de las juntas ejecutivas distritales, así como el traslado y almacenamiento de los 

paquetes electorales que contienen la documentación electoral del PEF 2005-2006, 

en bodegas estatales, aplicando los lineamientos al efecto emitidos; con el apoyo 

de la Vocalía de Organización Electoral de esa Junta Ejecutiva Local, se llevan a 

cabo las visitas diarias a las instalaciones de la bodega estatal, generando el 

reporte diario correspondiente y los informes semanales, destacando que a la fecha 

no se ha presentado ningún incidente. 

• La Junta Local en Tlaxcala informa que para dar cumplimiento a la circular No. 35 

de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, se enviaron por correo 

electrónico a la Dirección de Estadística y Documentación Electoral los formatos 
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con las cantidades de materiales electorales reutilizables que se encuentran en las 

bodegas de las Juntas Local y Distritales. 

 

II.4 Servicio Profesional Electoral: 
 

• La Junta Local en Coahuila informa que recibieron oficio de notificación de la 

designación del licenciado David Gloria Castillo, como Vocal Ejecutivo de la 06 

Junta Ejecutiva Distrital, tomando posesión del puesto a partir del 1 de diciembre 

del año en curso. 

• La Junta Local en Colima informa que se realizó una sesión extraordinaria de 

Junta, en la cual rindió protesta el Vocal Ejecutivo de la 02 Junta Ejecutiva Distrital. 

Asimismo, comenta que el día 3 de noviembre rindió protesta la C. Verónica 

Esqueda De la Torre como nueva Vocal del RFE del 01 Distrito. 

• La Junta Local en Chihuahua informa que se recibieron los oficios de adscripción y 

nombramientos de los ganadores del concurso de incorporación para ocupar las 

plazas de Vocal Ejecutivo en las 03 y 07 juntas ejecutivas distritales. 

• La Junta Local en Durango informa que se remitió al Subdirector de Incorporación y 

Registro y Encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva del Servicio 

Profesional Electoral (DESPE), en respuesta al oficio No. DESPE/1439/2008, 

suscrito por el otrora Director Ejecutivo del Servicio Profesional Electoral (SPE), 

adjunto al presente oficio original No. DESPE/1436/2008 dirigido al C. Sergio Ayala 

Ayala, mediante el cual se le notifica su designación como ganador del concurso de 

incorporación para el cargo/puesto de Vocal de Organización Electoral en la 16 

Junta Ejecutiva Distrital en el estado de Jalisco, lo anterior, en virtud de estar 

imposibilitado de hacerle la notificación al C. Ayala, adscrito al estado de Jalisco, ya 

que no es ámbito de nuestra competencia. 

• La Junta Local en Hidalgo informa que en la 04 Junta Ejecutiva Distrital recibieron 

el oficio No. DESPE/0091/2008, de fecha 20 de noviembre, signado por Said 

Hernández Quintana, Subdirector de Incorporación y Registro, encargado del 

despacho de la DESPE, en el que se autoriza la permuta solicitada por el 

licenciado Jerónimo Castillo Rodríguez, con fecha 20 de octubre. 

• La Junta Local en México informa que se realizó la entrega de los dictámenes de 

promoción en la estructura de rangos, a miembros del SPE adscritos al Estado de 

México y se les notificó de los criterios de la Evaluación Especial del Desempeño 

2008–2009. 
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• La Junta Local en Michoacán informa que el 1 de noviembre del 2008, la ingeniera 

Liliana Martínez Díaz, tomó protesta como Vocal del RFE en la 03 Junta Ejecutiva 

Distrital. 

• La Junta Local en Nuevo León informa que el día 3 de noviembre se llevó a cabo la  

toma de protesta del licenciado Martín González Muñoz como Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica del Instituto Federal Electoral en Nuevo 

León. 

• La Junta Local en Puebla informa que el 14 de noviembre se llevó a cabo el 

correspondiente acto de entrega-recepción de la Vocalía Ejecutiva de la 05 Junta 

Ejecutiva Distrital. 

• La Junta Local en Veracruz informa que recibieron el oficio No. DESPE/0102/2008 

con fecha de 20 de noviembre del presente, donde les informan la designación del 

C. Francisco Alberto Salinas Villasaez como Vocal Secretario de la Junta Ejecutiva 

Local en el Estado de Veracruz. 

 

II.5 Capacitación Electoral y Educación Cívica: 

 
• La Junta Local en Baja California informa que el día 4 de noviembre en la Casa de 

la Cultura Jurídica de la ciudad de Tijuana, Baja California, la Junta Ejecutiva Local 

suscribió un Convenio de Apoyo y Colaboración en Materia de Educación Cívica 

con el Colegio de Estudios Científicos y Tecnológicos de Baja California. Asimismo, 

comenta que ese mismo día el Vocal Ejecutivo Local junto con el Vocal de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, participó como observador electoral en 

el Condado de Valle de Imperial del Estado de California en E.U.A, en la elección 

presidencial 2008. 

• La Junta Local en Quintana Roo informa que concluyó la actividad relativa al Sexto 

Parlamento de las Niñas y los Niños de México 2008, con el seguimiento de la 

organización de los eventos distritales realizados para la rendición de cuentas de 

los legisladores infantiles. Asimismo, comenta que se distribuyeron a las juntas 

ejecutivas distritales los carteles y volantes alusivos a la convocatoria para la 

contratación de capacitadores electorales y supervisores electorales. 

• La Junta Local en Veracruz informa que en la 11 Junta Ejecutiva Distrital se 

coordinó la difusión en los medios de comunicación del Foro Estatal Juvenil 2008 

“Proyecto Ciudadano y Participación Juvenil Efectiva”, con el propósito de 

promover la participación efectiva, organizada y responsable de los jóvenes, 

mediante el análisis y debate de diversos problemas que les interesan y afectan 
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directamente, a fin de integrar una agenda juvenil que sea presentada a los 

candidatos a legisladores del PEF 2008-2009. 

 

II.6 Jurídico: 
 

• La Junta Local en Baja California informa que la Secretario del Consejo Local, 

levantó una acta circunstanciada haciendo constar que habiendo vencido el plazo 

no fueron recurridos los acuerdos No. CL/A/02/001/08, No. CL/A/02/002/08, y No. 

CL/A/02/003/08 aprobados por el Consejo Local de Baja California, en la sesiones 

celebradas el día 30 de octubre y 10 de noviembre del año en curso. 

• La Junta Local en Baja California Sur informa que en la sesión ordinaria del 

Consejo Local, se presentaron dos denuncias, del PRI y del PAN con relación a 

imágenes publicadas en el Diario El Sudcaliforniano, por razón de competencia y 

previa consulta con la Dirección Jurídica, se remitieron al Vocal Ejecutivo de la 01 

Junta Ejecutiva Distrital para su atención. 

• La Junta Local en Durango informa que se envió al Secretario de Educación del 

Estado de Durango, el Proyecto del Convenio de Apoyo y Colaboración que 

celebran por una parte el IFE y por la otra, la Secretaría de Educación del Estado 

de Durango y el Anexo al Proyecto del Convenio que contiene el listado de 

escuelas susceptibles de instalar casillas electorales y centros de capacitación. 

Asimismo, comenta que se remitió al Director de Asuntos Jurídicos y Laborales de 

la Secretaría de Educación del Estado de Durango, en atención a su oficio No. 

DAJyL151/08, la versión final del Convenio de Apoyo y Colaboración. 

• La Junta Local en Jalisco informa que en la 10 Junta Ejecutiva Distrital recibieron 

de la Dirección Jurídica las actualizaciones de criterios jurídicos para la aplicación 

del procedimiento especial sancionador por parte de las juntas ejecutivas distritales 

y de los consejos distritales. 

• La Junta Local en México informa que los vocales Ejecutivo, Secretario, de 

Organización Electoral y de Capacitación Electoral y Educación Cívica locales, se 

reunieron en diversas ocasiones con autoridades del Instituto Electoral del Estado 

de México (IEEM) para el análisis, formulación y revisión del Convenio de Apoyo y 

Colaboración y anexos técnicos, que se celebrará próximamente en materia de 

elecciones coincidentes. 

• La Junta Local en Quintana Roo informa que con la finalidad de tener una mejor 

comunicación entre el Instituto Federal Electoral y la Sala Regional del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación, con oficio No. VE/2217/08, se remitió 



12

 

a la Presidenta de la Sala Regional de referencia, información detallada de los 

vocales ejecutivos y secretarios de cada una de las juntas ejecutivas Local y 

distritales, con la finalidad de facilitar la tramitación de los medios de impugnación 

que se presenten en el transcurso de los trabajos de preparación y desarrollo del 

PEF 2008-2009. Asimismo, comenta que a solicitud efectuada por la Subcontraloría 

de Asuntos Jurídicos de la Contraloría General, se realizaron unas compulsas de 

los servicios que consignan unas facturas expedidas por la Empresa “Tiempo Libre 

de México, S.A. de C.V.”, en la ciudad de Cancún, Quintana Roo, reportando el 

resultado de la diligencia mediante oficio No. VE/2220/2008. 

• La Junta Local en Tamaulipas informa que el Vocal Ejecutivo de la 02 Junta 

Ejecutiva Distrital, el pasado jueves 27 de noviembre, acudió ante el Agente del 

Ministerio Publico Federal a presentar denuncia contra quien resulte responsable 

del robo de documentos oficiales que sufrió un notificador del Programa de 

Reseccionamiento. 

• La Junta Local en Tlaxcala informa que en seguimiento del escrito sin número, 

recibido en esas oficinas el 21 de agosto de 2008, firmado por el C. Miguel Ángel 

Mondragón García, quien denunció supuestas irregularidades que le afectan en su 

persona, en dos Credenciales para Votar con Fotografía por lo que aporta 

documentos de identidad en copia, pide que se esclarezcan los hechos y se 

finquen las responsabilidades del caso; con similar oficio No. VERFE/JLTX/1477/08 

de fecha 26 de agosto de 2008, se realizó la consulta al Secretario Técnico 

Normativo del RFE, con diverso No. STN/6978/2008, recibido en esas oficinas el 18 

de noviembre de 2008, firmado por el Secretario Técnico Normativo, se envían a 

esa delegación los resultados de la investigación, solicitando se informe al 

ciudadano en cuestión. Finalmente, con oficio No. VEJLTLX/2117/2008 de fecha 18 

de noviembre de 2008, se comunicó al solicitante que su caso se hará del 

conocimiento de la Dirección Jurídica para que si lo considera procedente se 

presente la denuncia de hechos ante la FEPADE; también se le informó que deberá 

acudir al MAC que le corresponda a su domicilio actual para que en términos de ley 

solicite un nuevo trámite y una vez que se le expida la Credencial para Votar con 

Fotografía, automáticamente se cancele la credencial que refiere y sea incluido en 

la Lista Nominal de esa entidad. 

• La Junta Local en Veracruz informa que se emitió Acto de Desechamiento dentro 

del expediente administrativo para la determinación de sanciones No. 

PA/JLE/VER/01/2008, en contra del C. Víctor Moctezuma Lobato, quien fungía 

como Vocal Ejecutivo de la 16 Junta Ejecutiva Distrital. 
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• La Junta Local en Zacatecas informa que se remitió a la Secretaría Ejecutiva, 

expediente que contiene acta circunstanciada que se levanta y verificación de 

hechos, en relación a la recepción del escrito de la queja presentada por el 

licenciado Felipe Andrade Haro, representante del PRD ante ese Consejo Local, en 

la que señala presuntas violaciones a lo dispuesto en el articulo 134, párrafo 

séptimo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y al 228, 

párrafo 5, del COFIPE. Que se recibió oficio No. SE/2040/08, girado al licenciado 

Felipe Andrade Haro, en respuesta a la queja presentada, el cual es remitido al 

interesado, se recaba acuse y se remite a la Dirección Jurídica del IFE para los 

efectos legales procedentes. Se informó lo correspondiente en la sesión ordinaria 

del Consejo Local del 27 de noviembre. 

 

II.7 Contraloría: 
 

• La Junta Local en Durango informa que se notificó al Secretario Ejecutivo, que 

desde el 1 de enero de 2008 el Vocal Secretario Local presentó su renuncia al 

cargo, a partir de esa fecha y para el desarrollo de las sesiones de la Junta Local, 

dicho órgano nombró al Vocal de Organización Electoral, para que sustituyera al 

Vocal Secretario, de conformidad con el artículo 12, párrafo 3 del Reglamento de 

Sesiones de las Juntas Locales y Distritales, lo anterior lo hago constar para los 

efectos correspondientes, si a su derecho compete una compensación. 

• La Junta Local en Guerrero informa que en atención a los resultados de la auditoría 

ordenada a través de los oficios No. CGE/065/2008, No. CGE/107/2008 y No. 

CGE/132/2008, practicada a las juntas ejecutivas Local y distritales, respecto a las 

operaciones realizadas durante el período del 1 de abril al 31 de diciembre del 

2007 y del 1 de enero al 30 de abril del 2008, los días 13 y 14 de noviembre de 

2008 se entregaron a la Contraloría General los oficios No JLE/VE/2454/2008, No. 

JLE/VE/2473/2008, No. JLE/VS/0348/2008 y No. JLE/VS/0349/2008 así como los  

expedientes integrados por la Junta Local para solventar cada una de las 

observaciones hechas en la Cédula de observaciones emitidas por el personal 

comisionado por la propia Contraloría para practicar dicha revisión. 

• La Junta Local en Nayarit informa que recibieron la visita de los comisionados 

licenciados Alejandro Corona González y Fabiola Montero Pérez, Jefe del 

Departamento de Responsabilidades Administrativas y Subcoordinadora de 

Servicios respectivamente, con objeto de llevar a cabo el desahogo de pruebas de 

cuatro testimoniales ofrecidas por el C. Gustavo Torres Vázquez, quien 
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actualmente se encuentra suspendido del cargo de Jefe del Departamento de 

Recursos Financieros de esa Junta Ejecutiva Local. 

• La Junta Local en Tamaulipas informa que se enviaron actas de entrega-recepción 

de las vocalías Ejecutiva y del RFE de las 04 y 06 juntas ejecutivas distritales, 

respectivamente; dando fe el Vocal Secretario de la Junta Local en representación 

de la Contraloría General del Instituto, de conformidad con el oficio No. 

CGE/SAJ/282/08 de 3 de noviembre. 

• La Junta Local en Zacatecas informa que el día 18 de noviembre se realizó el acto 

de entrega-recepción de la Vocalía Ejecutiva de esa Junta Local en presencia del 

licenciado Gabriel Alejo Martínez Toriello, representante de la Contraloría General. 

 

II.8 Servicios de Informática: 
 

• La Junta Local en Baja California Sur que en la 01 Junta Ejecutiva Distrital se 

concluyeron los trabajos de actualización del servidor, instruidos por la Unidad de 

Servicios de Informática a través del oficio No. UNICOM/3001/2008, actividad que 

fue reportada a través del oficio No. 1004/08. Asimismo, comenta que en la 02 

Junta Ejecutiva Distrital el día 28 de noviembre, comenzaron los trabajos de 

instalación del Sistema de Nómina del Personal Eventual (SINOPE).  

 
II.9 Otros: 
 

• La Junta Local en Campeche informa que se presentó la renuncia del Consejero 

Electoral Rodrigo León Olea. 

• La Junta Local en Coahuila informa que dieron seguimiento al procedimiento 

ordenado por el Acuerdo del Consejo Local en el cual se designan consejeros 

electorales propietarios en los consejos distritales de esa entidad, se declara el 

total de vacantes en los consejos distritales y se aprueba el procedimiento para la 

designación de consejeros electorales en los términos de o que establece el 

artículo 141, párrafo 1, inciso C, del COFIPE. 

• La Junta Local en el Distrito Federal informa que se llevó a cabo una reunión de 

trabajo con la ciudadana Beatriz Claudia Zavala Pérez, Presidenta del Consejo 

General del Instituto Electoral del Distrito Federal, a efecto de continuar con las 

negociaciones para la firma del Convenio General y Anexos Técnicos para la 

celebración de elecciones coincidentes 2008-2009. 



15

 

• La Junta Local en Quintana Roo informa que se realizaron los trámites pertinentes 

a efecto de publicar en el Periódico Oficial del Estado, el catálogo de las estaciones 

de radio y canales de televisión, que por verse y escucharse en el territorio de 

Quintana Roo, inciden en el PEL Extraordinario del Municipio de Tulúm, a 

celebrarse el día 1 de febrero de 2008, conforme a los artículos 2.2, 62.6 y 64.1 del 

COFIPE, y a los artículos 7.5, 36.7, 48.2 y 48.4 del Reglamento de Acceso a Radio 

y Televisión en materia electoral del Estado de Quintana Roo. Asimismo, comenta 

que se hizo del conocimiento del licenciado José Luis Olivares Carmona, Vocal 

Ejecutivo de la 01 Junta Ejecutiva Distrital, la autorización del Secretario Ejecutivo 

para el arrendamiento de un nuevo inmueble para dicha Junta Ejecutiva Distrital, 

sin menoscabo de la tramitación y presentación del dictamen de justiprestación de 

rentas que emita el INDAABIN. 

• La Junta Local en Tabasco informa que el día 27 de noviembre, el Vocal Local del 

RFE asistió a una entrevista en la Radiodifusora XEPAR La Buena de Paraíso, 

para difundir las actividades: “Jóvenes, Actualización al Padrón Electoral”. 


